Versión Taquigráfica 

del debate dado en la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires el 11 de diciembre de 2008 por la continuidad de los docentes integrantes de la Planta Transitoria Docente que fuera convertida en Ley ese día y que Macri luego vetó el día 31 de Diciembre de 2008
· A y L: Romagnoli

· Autonomía con Igualdad: Cantero – Rabinovich

· Coalición Cívica: Abrevaya – De Anchorena – Di Filippo – Maffía – Olivera – Smith -  Meis

· Diálogo por Buenos Aires: Alegre – Epszteyn – Ibarra – Puy – Ruanova

· Encuentro Progresista: Fernández, Raúl Enrique -  Mouzo

· Frente para la Victoria: Assinelli – Bello – Cabandié – Centenaro – Failde – Gramajo – Kravetz – La Ruffa  - Olmos – Pedreira – Urdapilleta

· Igualdad Social: Hourest  - Parada – Cerruti

· Nueva Izquierda: Walsh

· Partido Socialista: D’Angelo – Gómez

· Pro: Abbas – Amoroso – Araujo – Blasco – Borrelli – Di Stefano – Garayalde – Godoy – González – Ingaramo – Lubertino – Moscarriello – Majdalani – Martínez Barrios – Morales Gorleri – Ocampo – Pagani  - Ritondo – Rodríguez Araya – Santilli – Saya – Tamargo – Varela – Zago – De Andreis
Sr. Presidente (Olmos).- Corresponde considerar el Despacho 965. (Aplausos). 

DESPACHO 965
DESPACHO DE MAYORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2507-D-2007, de ley, del diputado (mc) Bidonde, referido a la Titularización de los Docentes que se desempeñen actualmente como contratados o bien como planta transitoria y agregado Expediente 2598-P-08, de Particular, referido a la creación de una Comisión para la Normalización de la Planta Permanente y Transitoria Docente y No Docente del Ministerio de Educación de la Ciudad, y

Considerando:
Que el presente proyecto se origina por la preocupación que genera la falta de respuesta que tienen los trabajadores y trabajadoras frente a la posible falta de continuidad de los contratos en los más de veinte programas de inclusión social, formación docente, educación permanente, apoyo técnico, etc. del Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que al día de la fecha existen más de 20 programas dependientes del ministerio de Educación y que muchos de ellos se vienen desarrollando desde hace muchos años como es el caso del Programa de Alfabetización Educación Básica y Trabajo (PAEByT), e Instancias Educativas Complementarias (IEC) que ya llevan 23 años de existencia. 
Que otros se fueron generando a partir del proceso de profundo deterioro social y económico que tuvo lugar en nuestro país en la década de 1990, cuyos resultados se expresaron gravemente en la crisis de los años 2001 y 2002.
Que entre ellos podemos enumerar: Maestro + maestro de la Zonas de Acción Prioritarias (ZAP), Chicos + chicos, Puentes Escolares, Red de Apoyo a la Escolaridad, Centros infantiles, Club de jóvenes, Club de chicos, equipos afectados a la programación y otorgamiento de Becas estudiantiles, Retención escolar de alumnas madres, embarazadas y alumnos padres de escuelas medias, Plan de Fortalecimiento Educativo, los equipos del programa Adultos 2000, numerosos equipos del área Educación No Formal y agentes y profesionales transitorios de las áreas de capacitación y de investigación entre ellos del Centro de Pedagogías de Anticipación (CEPA), la Dirección de Investigación y Estadística) y la Dirección de Currícula., entre otros.
Que los mencionados programas y equipos nuclean a casi 3000 trabajadores en situación de precariedad laboral, donde las modalidades de contratación variaron con las distintas gestiones de gobierno.

Que a partir de los Decretos 1451/07, Decreto 1121/08, y las Resoluciónes del Ministerio de Educación 626/2008 y 300/2008 los docentes involucrados alcanzaron condiciones laborales similares a las establecidas por el Estatuto del Docente para el conjunto del sistema, aunque manteniendo el carácter transitorio.
Que en la actualidad existe una fuerte preocupación por los recortes y ajustes que han sufrido algunos de estos programas a través del quite de horas asignadas y otras medidas restrictivas, generando un clima de incertidumbre que afecta la calidad de la tarea. 
Que la persistencia de las situaciones de alta vulnerabilidad social en los barrios populares de la ciudad de Buenos Aires y en los alumnos y alumnas provenientes del conurbano bonaerense tornan necesarias la consolidación y ampliación de estos programas. 
Que para esto último es preciso adoptar políticas de estado que incorporen a estos servicios y programas a la estructura orgánico funcional del Ministerio de Educación brindando estabilidad al personal docente, a fin de no resentir el mecanismo dinámico y eficiente que brinda este tipo de prestación garantizando así la continuidad de los recursos humanos que permitan asegurar el normal desenvolvimiento de las actividades.
Que los docentes comprendidos en el presente proyecto de ley no están incluidos en el Estatuto del Docente, lo cual imposibilita la realización de los concursos habituales para el resto del sistema educativo en la Ciudad. 
Que el objetivo de esta norma es brindar estabilidad para este conjunto de trabajadores.

Que numerosas veces la Legislatura de la Ciudad ha encarado la normalización de situaciones no resueltas a lo largo del tiempo en el ámbito educativo, buscando los consensos necesarios para dar las respuestas adecuadas.
Que la inexistencia de normativas que permitan efectuar el llamado a concurso de manera habitual, año tras año, para estos programas ha generado situaciones de conflicto que involucran a miles de personas y que tornan contradictorio el cumplimiento abstracto de las normas previas.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 

LEY 2994

Artículo 1º.- Créase la Comisión para la normalización de la planta transitoria docente y no docente del Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires comprendida en el Decreto 1451/07, Decreto 1535/07, Decreto 1121/08, sus modificatorias y Resoluciónes reglamentarias del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 2°.- La Comisión creada en el Artículo 1º está compuesta por 3 (tres) diputados de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de la LCABA, 3 (tres) representantes del Poder Ejecutivo y 2 (dos) representantes de los trabajadores alcanzados por el artículo 1º de la presente ley.
Art. 3°.- Las funciones de la Comisión son: 
a.- Elaborar la propuesta de estructura y planta orgánica funcional para atender las necesidades de los distintos programas y proyectos comprendidos en los decretos referidos en el Artículo 1°.

b.- Elaborar el o los proyectos de ley destinados a incorporar al Estatuto del Docente al personal de los programas y proyectos comprendidos en la normativa mencionada en el Artículo 1°.

c.- Establecer recomendaciones y disposiciones para la implementación de los concursos de ingreso destinados a designar los cargos titulares en las plantas funcionales aprobadas.
Art. 4°.- A los fines de la evaluación de antecedentes de los postulantes a dichos concursos, deberá otorgarse puntaje preferencial al personal que se desempeñe o se haya desempeñado en los programas y proyectos comprendidos en los Decretos y Resoluciónes mencionados en el Artículo 1°. 
Art. 5°.- Se garantiza la continuidad laboral de los trabajadores comprendidos en el Decreto 1451/07, Decreto 1535/07, Decreto 1121/08, sus modificatorias y Resoluciónes reglamentarias del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, hasta que se expida la Comisión creada por el artículo 1º de la presente ley y se sustancien los respectivos concursos.
Art. 6°.- La comisión creada en el Artículo 1º se conformará en un plazo no mayor a los 20 días de la firma del Decreto Reglamentario de la presente ley y concluirá sus funciones en un plazo no mayor a un año de la fecha de su conformación.
Art. 7°.- El Ejecutivo debe reglamentar esta ley en un plazo no mayor a los 30 días de promulgada la presente.
Art. 8°.- Los gastos que demande la presente ley serán imputados a las partidas presupuestarias que correspondan.
Art. 9°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 3 de diciembre de 2008.
OLIVERA, Enrique; ALEGRE, Gabriela; ASINELLI, Christian; MAFFÍA, Diana; GÓMEZ, Verónica y WALSH, Patricia.
DESPACHO DE MINORÍA
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Visto:
El Expediente 2507-D-2007, de ley, del diputado (mc) Bidonde, referido a la Titularización de los Docentes que se desempeñen actualmente como contratados o bien como planta transitoria y agregado Expediente 2598-P-08, de Particular, referido a la creación de una Comisión para la Normalización de la Planta Permanente y Transitoria Docente y No Docente del Ministerio de Educación de la Ciudad, y

Considerando:
Que el presente proyecto se origina por la preocupación que genera la falta de respuesta que tienen los trabajadores y trabajadoras frente a la posible falta de continuidad de los contratos en los más de veinte programas de inclusión social, formación docente, educación permanente, apoyo técnico, etc. del Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que al día de la fecha existen más de 20 programas dependientes del ministerio de Educación y que muchos de ellos se vienen desarrollando desde hace muchos años como es el caso del Programa de Alfabetización Educación Básica y Trabajo (PAEByT), e Instancias Educativas Complementarias (IEC) que ya llevan 23 años de existencia. 
Que otros se fueron generando a partir del proceso de profundo deterioro social y económico que tuvo lugar en nuestro país en la década de 1990, cuyos resultados se expresaron gravemente en la crisis de los años 2001 y 2002.
Que entre ellos podemos enumerar: Maestro + maestro de la Zonas de Acción Prioritarias (ZAP), Chicos + chicos, Puentes Escolares, Red de Apoyo a la Escolaridad, Centros infantiles, Club de jóvenes, Club de chicos, equipos afectados a la programación y otorgamiento de Becas estudiantiles, Retención escolar de alumnas madres, embarazadas y alumnos padres de escuelas medias, Plan de Fortalecimiento Educativo, los equipos del programa Adultos 2000, numerosos equipos del área Educación No Formal y agentes y profesionales transitorios de las áreas de capacitación y de investigación entre ellos del Centro de Pedagogías de Anticipación (CEPA), la Dirección de Investigación y Estadística) y la Dirección de Currícula., entre otros.
Que los mencionados programas y equipos nuclean a casi 3000 trabajadores en situación de precariedad laboral, donde las modalidades de contratación variaron con las distintas gestiones de gobierno.

Que a partir de los Decretos 1451/07, Decreto 1121/08, y las Resoluciónes del Ministerio de Educación 626/2008 y 300/2008 los docentes involucrados alcanzaron condiciones laborales similares a las establecidas por el Estatuto del Docente para el conjunto del sistema, aunque manteniendo el carácter transitorio.
Que la persistencia de las situaciones de alta vulnerabilidad social en los barrios populares de la ciudad de Buenos Aires y en los alumnos y alumnas provenientes del conurbano bonaerense vuelve necesaria la consolidación y ampliación de estos programas. 
Que para esto último es preciso adoptar políticas de estado que incorporen a estos servicios y programas a la estructura orgánico funcional del Ministerio de Educación brindando estabilidad al personal docente, a fin de no resentir el mecanismo dinámico y eficiente que brinda este tipo de prestación garantizando así la continuidad de los recursos humanos que permitan asegurar el normal desenvolvimiento de las actividades.
Que los docentes comprendidos en el presente proyecto de ley no están incluidos en el Estatuto del Docente, lo cual imposibilita la realización de los concursos habituales para el resto del sistema educativo en la Ciudad. 
Que el objetivo de esta norma es brindar estabilidad para este conjunto de trabajadores.

Que numerosas veces la Legislatura de la Ciudad ha encarado la normalización de situaciones no resueltas a lo largo del tiempo en el ámbito educativo, buscando los consensos necesarios para dar las respuestas adecuadas.
Que la inexistencia de normativas que permitan efectuar el llamado a concurso de manera habitual, año tras año, para estos programas ha generado situaciones de conflicto que involucran a miles de personas y que tornan contradictorio el cumplimiento abstracto de las normas previas.
Por todo lo expuesto, esta Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología aconseja la sanción de la siguiente: 

LEY

Artículo 1°.- Créase la Comisión para la normalización de la planta transitoria docente y no docente del Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires comprendida en el Decreto 1451/07, Decreto 1535/07, Decreto 1121/08, sus modificatorias y Resoluciónes reglamentarias del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 2°.- La Comisión creada en el Artículo 1º está compuesta por 3 (tres) diputados de la Legislatura, 3 (tres) representantes del Poder Ejecutivo y 2 (dos) miembros representantes de la mesa de negociación laboral y salarial del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 3°.- Las funciones de la Comisión son: 
a.- Elaborar la propuesta de estructura y planta orgánica funcional para atender las necesidades de los distintos programas y proyectos comprendidos en los decretos referidos en el Artículo 1º.
b.- Elaborar el o los proyectos de ley destinados a incorporar al Estatuto del Docente al personal de los programas y proyectos comprendidos en la normativa mencionada en el Artículo 1º.
c.- Establecer recomendaciones y disposiciones para la implementación de los concursos de ingreso destinados a designar los cargos titulares en las plantas funcionales aprobadas.
Art. 4°.- La comisión creada en el Art. 1 se conformará en un plazo no mayor a los 20 días de la firma del Decreto Reglamentario de la presente Ley y concluirá sus funciones en un plazo no mayor a un año de la fecha de su conformación.
Art. 5°.- El Ejecutivo debe reglamentar esta ley en un plazo no mayor a los 30 días de promulgada la presente.
Art 6°.- Los gastos que demande la presente ley serán imputados a las partidas presupuestarias que correspondan.
Art. 7°.- Comuníquese, etc.
Sala de la comisión: 3 de diciembre de 2008.
DE ANDREIS, Fernando; MORALES GORLERI, Victoria; LUBERTINO, Mónica; MOSCARIELLO, Oscar y MARTÍNEZ BARRIOS, Diana.

Sr. Presidente (Olmos).- En consideración en general.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra la diputada Walsh.

Disculpe diputada: me equivoqué. Tiene el uso de la palabra, en primer lugar, el presidente de la Comisión de Educación, el diputado Olivera.

Sr. Olivera.- Gracias.


En nuestro bloque hemos decidido que exponga la diputada Diana Maffía sobre este proyecto de ley, que fue presentado hace tiempo por el ex diputado, mandato cumplido, Bidonde. Nosotros lo hemos trabajado en la Comisión de Educación y se ha llegado a un despacho de mayoría, que es el que está en consideración en este momento.


Le pediría que se le diera el uso de la palabra a la diputada Maffía.

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra la diputada Maffía.

Sra. Maffía.- Señor presidente: el bloque de la Coalición Cívica votará positivamente esta ley. 

Quisiera poner de manifiesto que hace varios meses no solamente estamos trabajando en este proyecto, sino que estamos enfrentando la incertidumbre de una manera de trabajo que no debería tener nadie en el sistema educativo, fundamentalmente porque estos docentes contratados son docentes que dependen de programas de inclusión social y de retención educativa, muchas veces de grupos muy vulnerables, y en ocasiones, son los únicos programas que el área de Educación tiene para ellos.


Como hace algunas semanas discutíamos otro problema que suscitó muchas protestas al Ministerio de Educación, como fue el de las becas, también este caso, de docentes contratados, pasó por muchas formas de petición diferentes, desde pedidos de entrevistas no concedidas hasta carpas, en las que se trató de sensibilizar sobre el problema, y muchísimas visitas a la Comisión de Educación, exponiendo las condiciones y las situaciones de riesgo que significaba que en noviembre cesararían estos contratos pero, sobre todo, la incertidumbre de no saber si en marzo retomarían. Y, especialmente, la incertidumbre de la discontinuidad de los programas educativos que están en las manos de estas personas, que están con estas formas flexibles de pertenencia en el sistema educativo.


Como en el caso de las becas, en las cuales los propios centros de estudiantes trajeron soluciones, también en este caso, los propios docentes contratados aportaron soluciones para este problema. (Aplausos). Quiero decir esto, porque muchas veces se ve la participación de docentes y estudiantes como escandalosa, negativa, insultante, y en los dos casos en los que se plantean estos problemas, realmente, tengo que decir que no solamente la participación fue constructiva, sino que dio lugar a las leyes que finalmente votamos por unanimidad en este recinto. 

Por lo tanto, con un gesto de agradecimiento por el aporte que los propios docentes contratados hicieron, con la convicción de que debería haber otras formas de inclusión que brinden estabilidad y presupuesto, que sean claves en la voluntad de inclusión en el sistema educativo, que garantice el acceso a otros derechos, no sólo al de la educación, vamos a acompañar esta ley. (Aplausos) 

Sra. Walsh.- Pido la palabra.


Señor presidente: efectivamente, tal como se mencionó, este proyecto fue originariamente, con una redacción distinta, una iniciativa de autoría del diputado con mandato cumplido Héctor Bidonde.


Existe el reconocimiento general de que es necesario encarar la regularización definitiva de la situación precaria en que se encuentran desde hace muchos años miles de docentes de la Ciudad. No se trata de unos pocos casos: son alrededor de 3 mil trabajadoras y trabajadores de la educación que están contratados. Mayoritariamente, ellos desarrollan sus tareas en varios programas de inclusión educativa, que en algunos casos se vienen llevando adelante en la Ciudad desde hace más de veinte años. 

Estos 3 mil docentes trabajan sin estabilidad laboral y en condiciones de precariedad. Algunos de ellos son parte de la llamada “planta transitoria” del Ministerio de Educación y otros se desempeñan mediante la adjudicación de horas-cátedra. 

La contratación de estos docentes se viene renovando año tras año, mediante decretos y resoluciones que no significan otra cosa que sucesivos parches que prolongan una situación irregular e injusta, que además afecta a la enseñanza que se brinda a los alumnos.


Si quiere, señor presidente, esperamos a que el diputado Kravetz termine de sacar fotos… (Aplausos)
Sr. Presidente (Olmos).- ¿Terminó, diputado?


Continúa en el uso de la palabra la diputada Walsh.

Sra. Walsh.- Porque ninguna persona puede trabajar bien, y menos aún enseñar bien, si cada año vive bajo la incertidumbre y la zozobra de no saber si su programa continúa o no, si su puesto laboral continúa o no y sin contar tampoco con todos los derechos y garantías formales que merece la tarea educativa.


Estos cerca de veinte programas y proyectos educativos son, por ejemplo, “Maestro más maestro”, “Chicos chicos”, “Puentes escolares”, “Club de chicos”, “Becas”, “Retención escolar de alumnas madres, embarazadas y alumnos padres”, “Fortalecimiento educativo”, “Asistencia socio-educativa” –ASE–, “Programa de alfabetización básica y trabajo”, “Adultos 2000”, “INTEC”, que es el programa de informática, teatro, ajedrez, educación no formal, Dirección de Investigación y Estadística –DIyE–, CEPA, Currícula y otros.


Quiero destacar que son estas mismas maestras y estos mismos maestros contratados quienes una y otra vez se han movilizado; una y otra vez han venido a las reuniones de asesores y de diputados de la Comisión de Educación de esta Legislatura; una y otra vez han recorrido los despachos; y son quienes elaboraron y presentaron la redacción del proyecto legislativo que hemos sumado al trabajo original del ex diputado Héctor Bidonde. Y este proyecto encamina una respuesta legislativa a un reclamo importante.


La salida de fondo para resolver esta situación de precariedad laboral incluye dos aspectos: la incorporación formal al Estatuto del Docente y la consiguiente realización de los respectivos concursos para acceder a los cargos. 

En ese sentido, nosotros entendemos esto como un paso hacia la titularización y, por ello, tanto el despacho de mayoría, como el de minoría, coinciden en establecer la formación de una comisión tripartita para encarar el proceso de regularización. La tarea de esa comisión no será sencilla, ya que en el plazo de un año debe elaborar las propuestas de estructura y planta orgánica funcional de los distintos proyectos y programas; la incorporación al Estatuto del Docente; la implementación de los concursos de ingreso que, en nuestro caso, creemos que deben ser protegidos, o sea, con puntaje preferencial para las trabajadoras y trabajadores que vienen ejerciendo esas funciones. (Aplausos.) Reitero: puntaje preferencial. Precisamente, porque la tarea de la comisión no será sencilla, ni siquiera se nos ocurre que esa comisión pueda estar integrada –a la hora de pensar la representación legislativa– por diputadas y diputados que integran la Comisión de Educación. Así lo plantea el dictamen de mayoría. 

Sin embargo, entre el despacho de mayoría que suscribimos con otros bloques de esta Legislatura y el despacho de minoría del oficialismo existen al menos dos divergencias sustanciales. La primera de ellas es sobre si dejar o no expresamente garantizada en la ley la continuidad laboral de los docentes contratados. Reitero: continuidad laboral. El bloque del oficialismo sostiene que no es necesario, toda vez que el Ministro de Educación ya ha declarado públicamente su compromiso de sostener la continuidad laboral por este año. 


En realidad, si tal compromiso verbal se sostiene, no vemos ninguna razón como para no hacerlo explícito en el texto de esta ley. No puede ser un obstáculo poner por escrito lo mismo que se dice que se va a cumplir. Quienes hemos firmado el despacho de mayoría así lo planteamos en el Artículo 5°, que establece la continuidad de los docentes contratados hasta que se expida la comisión y se sustancien los concursos. Protegemos lo que hay que proteger. 


La segunda divergencia importante tiene que ver con la composición de la comisión a formar. Hay acuerdo en que la integren representantes de la Legislatura y del Poder Ejecutivo. El problema es con la tercera representación, con la representación de los docentes. El despacho de minoría del oficialismo propone dos miembros representantes de la mesa de negociación laboral y salarial. En cambio, nuestro despacho de mayoría propone dos representantes de los trabajadores afectados por esta situación. Es decir, estamos hablando de la representación de los docentes contratados. 


A nuestro entender, para que la comisión funcione efectivamente y dé resultados, no resulta procedente pretender excluir a los propios trabajadores afectados, a través de sus representantes, que pueden estar afiliados a tal o cual sindicato o, incluso –y esto es importante–, no estar afiliados. Es un hecho sabido que los docentes contratados que son afiliados lo están a dos de los 17 sindicatos docentes. 

No nos corresponde, como legisladores, a propósito del debate sobre la estabilidad laboral, opinar sobre alineamientos gremiales. Pero si de verdad se quiere buscar una solución al conflicto, nos corresponde como legisladores proponer la mediación directa de quienes son los afectados, para que no termine desvirtuándose en el seno de la comisión a crear, en virtud de esta ley, la más genuina representación del sector en conflicto. Tal como escribimos en el despacho de mayoría, la mejor formulación es “representantes de los trabajadores contratados”. 


Por estas razones, sostenemos el despacho de mayoría, y llamamos a todas las diputadas y diputados, más allá de los bloques que integramos, a votar a favor de la educación y de la estabilidad para el trabajo docente. (Aplausos.)

Sr. Asinelli.- Pido la palabra


Señor presidente: sería muy difícil resumir o avanzar de una manera más directa después de las palabras de las diputadas Walsh y Maffía, quienes han expresado –en mi opinión– el sentimiento de todos los diputados que hemos firmado el dictamen de mayoría. Dicho dictamen fue firmado por todos los diputados de la oposición, y hemos logrado ponernos de acuerdo con una materia fundamental, que va a generar una situación de justicia ante una situación de incertidumbre que ha golpeado durante mucho tiempo a los trabajadores docentes y no docentes que trabajan en el Ministerio de Educación en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires.


Señor presidente: por respeto a los docentes y no docentes que se encuentran aquí desde hace varias horas esperando la sanción de esta ley, voy a adelantar el voto positivo del Frente para la Victoria; y, si no hay más oradores –creo que hay algunos más–, solicito que pasemos a votar esta importante ley, ya que se trata de una cuestión de justicia. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Asinelli: ¿es una moción de orden? ¿Cerramos la lista de oradores?

Sr. Asinelli.- Con lista de oradores, señor presidente. 

Sr. Presidente (Olmos).- Como se están anotando muchos oradores, no tiene sentido que se lea la lista.

Sr. Ibarra.- Pido la palabra


Señor presidente: voy a ser muy breve. El bloque Diálogo por Buenos Aires acompaña el despacho de la mayoría. Éste es el primer dato: no es frecuente que el despacho de la mayoría sea firmado o suscripto por la oposición, lo cual demuestra que hay en este tema un fuerte consenso que logró unir a todos los sectores de la oposición, y permitió obtener mayoría sobre el oficialismo. 


En realidad, creo que todos coincidimos en la importancia que tiene el trabajo de estos docentes –quienes no entraron en su momento por el Estatuto–, que tienen una situación de incertidumbre pero, sobre todo, de incertidumbre en estos momentos políticos, ya que cuando se cuestiona mucho a la educación pública, a los docentes del sector público y a muchos de los empleados del sector público, es lógico y comprensible que haya aumentado esta incertidumbre. Entonces, respecto de los trabajadores docentes que desempeñan tareas en zonas ZAP y en zonas de inclusión –en las que se necesita centralmente la acción del Estado en materia educativa–, creemos que no puede quedar oscilando este tema a la voluntad política de turno. 


Por lo tanto, en el proyecto de la mayoría, además de ser una cuestión central, se garantiza –mientras se trabaja la comisión que se crea– la estabilidad laboral de todos los docentes. Y esto no es un tema menor, como tampoco lo es la conformación de la comisión que sí recoge el despacho de la mayoría –el de los trabajadores– y no a determinados gremios que pueden ser elegidos y que pueden alterar la representatividad de los trabajadores. 


Por estos motivos, acompañamos este tema con profunda convicción, y queremos hacer un expreso reconocimiento a los trabajadores docentes que fueron aquellos que impulsaron, trabajaron y promovieron este proyecto; y, desde ya –por lo que veo– considero que el resultado va a ser positivo, y va a permitir trabajar sobre todo con una estabilidad laboral mientras se llegue a un resultado. (Aplausos).
Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra la diputada Gómez.

Sra. Gómez.- Señor presidente: en nombre del bloque del Partido Socialista, queremos hacer un especial reconocimiento a las trabajadoras y trabajadores de la educación contratados –a Irene, a Celeste– que están presentes, porque elaboraron este proyecto y porque fue su militancia la que hizo que hoy estemos tratando este tema en el recinto. (Aplausos).

De la misma manera, también queremos reconocer al conjunto de asesoras y asesores de nuestro bloque –por ejemplo, a Claudia–, quienes colaboraron con ellos y contribuyeron a la búsqueda de consensos, que son los que hoy se han terminado de expresar en el despacho que reunió la mayoría. 


Se trata de un despacho que tiene como objetivo principal brindar una garantía de continuidad a aproximadamente tres mil trabajadoras y trabajadores que se encuentran al frente de los más de veinte programas de inclusión social, algunos de los cuales se vienen desarrollando en el área del Ministerio de Educación desde hace veinte años Programas que asisten a chicos y chicas en situación de vulnerabilidad, que han sido expulsados del sistema educativo formal o que transitan situaciones de fracaso escolar, y lo hacen con la finalidad de que puedan acceder plenamente a su derecho a la educación.


Es un despacho que, como bien se dijo acá, va un paso más allá, y plantea la creación de una comisión conformada por representantes del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y, fundamentalmente, por los trabajadores y trabajadoras involucrados, que tendrá a su cargo la organización de las plantas funcionales correspondientes y el diseño de los concursos que, a efectos de la titularización, reconocerán la prioridad de quienes actualmente vienen desarrollando esta tarea.


El Decreto 1451 de 2007, al disponer la renovación automática de los contratos y otorgarles beneficios similares a los del Estatuto Docente, había significado un avance –todavía incompleto, pero avance al fin– respecto del reconocimiento de los derechos laborales.


La modificación de ese decreto por la gestión del macrismo, por la gestión de Macri y Narodowski, el reemplazo, en el caso de algunos trabajadores, de la modalidad que venían teniendo por contratos part time y full time, contratos de locación de servicios, el despido de algunos trabajadores, la reducción de horas asignadas y el recorte presupuestario de este año y del que viene, hablan a las claras de una voluntad política de vaciar estos programas, de sostener la precariedad laboral y de mantener a los trabajadores en una situación de incertidumbre, angustia e inseguridad. (Aplausos.) 


En este escenario, nosotros hacemos un llamamiento al bloque oficialista para que esta ley que vamos a votar hoy se promulgue y para que no sea vetada. Y que, de una vez por todas, dejen de lado las declamaciones y hagan algo concreto en aras del objetivo de la inclusión educativa, con lo que tanto Macri se llena la boca.


La única forma de superar esta situación y librar definitivamente a las trabajadoras y trabajadores de la discrecionalidad de las decisiones de los gobiernos de turno, es consagrar legalmente su estabilidad laboral y permitir, definitivamente, su incorporación al Estatuto Docente.


Por eso, creemos que este es un paso importante, y el bloque del Partido Socialista va a votar favorablemente la iniciativa que está en tratamiento. (Aplausos.) 

Sr. Hourest.- Pido la palabra.


Señor presidente: seré muy breve. Me parece que las diputadas Maffía, Walsh y Gómez y los diputados Asinelli e Ibarra han planteado buena parte de los argumentos que nosotros íbamos a desarrollar. De todas maneras, queríamos participar de este debate desde otro lugar que es desde cómo se planteó efectivamente. 

Hay un dictamen de mayoría que establece un estatuto de acuerdo. ¿Qué dice este estatuto de acuerdo del dictamen de mayoría? En primer lugar, identifica a un colectivo de trabajadores que ha estado relacionado con un colectivo de ciudadanos y ciudadanas –niños, niñas, adolescentes y adultos– en situación, en muchos casos, de riesgo, de vulnerabilidad o de negación de derechos.


Ese estatuto de acuerdo dice que –respecto de ese colectivo que ha tomado el contacto más directo e inmediato en términos de provisión de conocimientos y capacidad crítica sobre los que están en situación más crítica y más vulnerable– queremos hacer dos cosas: en primer lugar, queremos garantizarles los derechos a la inclusión social que deben ser capacidades reales, y que sean, básicamente, provistos –en materia educativa–, sobre aquellos. 

Y fíjense la paradoja: trabajadores de la educación atendían a los más débiles y vulnerables, y eran sometidos a condiciones de inseguridad y de vulnerabilidad similares a la de las chicas y chicos con los que trabajaban día a día. Ésa era la mirada del Estado hasta la sanción de esta ley.


Si esta ley se sanciona con el dictamen de la mayoría, la manera en que se estructure el acuerdo es un Estado que identifica población en sufrimiento colectivo, trabajadores maltratados, y un Estado que dice que allí donde había trabajadores inseguros, los dotamos de un estatuto de permanencia, y allí donde había trabajadores calificados –precisamente, por el desarrollo que venían llevando adelante–, los vamos a reconocer. Junto con eso, obviamente, se prevé la constitución de una comisión que planteó el diputado Ibarra.


Antes de terminar, señor presidente, quiero hacer un planteo a la racionalidad del bloque de la mayoría –en este caso, al dictamen de minoría. El Artículo 4° dice: “A los fines de la evaluación de antecedentes de los postulantes a dichos concursos, deberá otorgarse puntaje preferencial al personal que se desempeñe o se haya desempeñado en los programas y proyectos comprendidos en los decretos y resoluciones mencionados en el Artículo 1°.”


Pregunto: ¿Supone la mayoría, o el dictamen de minoría, que no hay fundamentos a una calificación adicional para los trabajadores que vienen de estar haciendo esto para su futuro? ¿Suponen que se debe negar ese reconocimiento y ese mecanismo de promoción a la hora de establecer un sistema de calificaciones? ¿Entendemos que negando la participación en ese sistema de calificaciones estamos siendo más justos? ¿Estamos reconociendo mejor el esfuerzo? ¿Estamos calificando mejor la dedicación, o lo estamos haciendo peor?


Está claro que el Artículo 4° no existe en el dictamen de minoría, y deduzco entonces que ese concepto de jerarquizar, reconocer y elevar el esfuerzo no integra el sistema de prioridades del dictamen de la minoría.


Es llamativo, señor presidente, porque cuando se inauguró el período de sesiones en la Legislatura, se dijo que comenzaba el tiempo de los esfuerzos y las calificaciones. Pido al bloque de la mayoría, firmante del dictamen de minoría, que tomen el Artículo 4° y reflexione acerca de si el dictamen de la mayoría es el que efectivamente está recolectando el tiempo de las obligaciones y de los esfuerzos.


Señor presidente: el segundo artículo sobre el que creo deberíamos reflexionar es el 5°, que claramente dice: “Se garantiza la continuidad laboral de los trabajadores comprendidos…” ¿Premiamos o no la continuidad? ¿Premiamos lo aleatorio, la inseguridad, la fuga del sistema público? ¿O decimos a aquellos trabajadores que aun en las peores condiciones brindaron su fuerza de trabajo y su capacidad crítica que claramente hay que garantizarles esto, hasta que se sustancie el expediente por parte de la comisión creada?


En ese contexto, hablamos de reclamar al Gobierno criterios de continuidad jurídica y defensa de aquello que está establecido en la norma.

El ministro Narodowsky ha dicho: “Vamos a establecer con claridad el respeto a la norma…”. ¿Quién respeta más la norma? ¿Aquél que dice que la continuidad laboral surgida de la fuerza de trabajo debe ser reconocida y mantenida, o quien hace caso omiso de esa continuidad laboral y entonces no respeta la norma básica, que es “igual remuneración para igual trabajo; igual calificación para igual sistema de prestación de servicios”? (Aplausos.) 


En consecuencia, señor presidente, si queremos gobernar con la verdad, si no queremos traicionar nuestro propio discurso al momento de votar –del mismo modo que la diputada Gómez le reclamaba al Gobierno que no intente subterfugios para no promulgar la ley y no utilice la terrorífica herramienta del veto para detenerla–, digo: le reclamo al bloque de la mayoría que acompañe el dictamen de la mayoría, para dotar de la mayor robustez posible al reconocimiento de esos derechos y para decirle al Gobierno –en este caso, a su gobierno– que, en el ámbito de la defensa de los trabajadores más vulnerables que atienden a los más vulnerables, la Legislatura en pleno se pone espalda contra espalda. (Aplausos.) 

Sr. de Andreis.- Pido la palabra.


Señor presidente: deseo plantear algunas cuestiones.


Me llaman poderosamente la atención algunos discursos que hemos escuchado de diputados de la oposición, que se han desayunado este año de la problemática de los trabajadores. Pero a esta altura, evidentemente es una constante, sobre todo por parte de quienes han tenido la responsabilidad de gestionar esta Ciudad: en quince años, señor presidente, el gobierno que usted prefiera elegir no ha hecho absolutamente nada, razón por la cual llegamos a esta situación. 

Hoy todos se rasgan las vestiduras, y hablan de la importancia de resolver esto o lo otro, o de garantizar esto o aquello. Mi pregunta es concreta y sencilla: ¿por qué no lo han resuelto en el momento en que tenían la posibilidad de hacerlo? Lo único que hacen es darnos nuevamente la idea de que es mucho más fácil opinar desde la oposición, levantar el dedo y decir qué se hizo mal, y en el momento en que tenían la posibilidad de hacer algo, ni siquiera lo intentaron. 

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado: le solicita una interrupción el diputado Asinelli, ¿se la concede?

Sr. de Andreis.- Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Asinelli.

Sr. Asinelli.- Señor presidente: por su intermedio le solicito al diputado de Andreis que no copie las mañas y la mala costumbre del Jefe de Gobierno, que vive quejándose de todo. 


En la Comisión de Educación, trabajamos muchísimo y muy bien. Por eso, le solicito al diputado que explique lo que tiene que ver con el despacho y vayamos a la votación. Que gane el que tenga la mayor cantidad de votos. (Aplausos.)
Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en uso de la palabra el diputado de Andreis.

Sr. de Andreis.- Agradezco mucho la sugerencia del amigo Christian Asinelli.


No considero que el Jefe de Gobierno se la pase quejándose, sino todo lo contrario.

- Manifestaciones en la barra. 

Sr. de Andreis.- Es la primera vez que un Jefe de Gobierno trae este tema al debate. Si bien nosotros firmamos un despacho en minoría, el objetivo que se persigue es el mismo. 


También le recomiendo al diputado Asinelli que haga la cuenta, porque si sometemos el tema a votación en este momento, no llegamos con el quórum. Por eso, a él le sería conveniente que yo siguiera hablando tranquilamente. 

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado de Andreis: pídales a los diputados de su bancada que bajen al recinto. (Aplausos.)
Sr. de Andreis.- Agradezco su sugerencia, señor presidente. 


Quiero resaltar que los despachos no difieren demasiado; ambos persiguen el mismo objetivo. Como todos sabemos, tienen diferencias en la composición del Artículo 2°. Específicamente, planteamos que los representantes deberían ser dos, provenientes de los gremios que hoy participan de la mesa salarial, que tiene personería gremial. Entendemos que no sería coherente o lógico que participaran dos, que terminarán siendo juez y parte de la cuestión.


Por otra parte, como bien dijo un diputado preopinante, la discusión pasa por el Artículo 4°. Creemos que lo que se plantea respecto de los puntajes preferenciales es objeto del trabajo de la Comisión, que es la que debe establecer los mecanismos mediante los cuales se evaluará el puntaje que se le requerirá a cada trabajador para cada cargo. 

Creemos que es muy importante y fundamental tener en cuenta los lineamientos del Estatuto del Docente sobre los requisitos para asumir un cargo y la valoración de cada título, según sea un título docente, un título habilitante o un título supletorio. 

Asimismo, el Estatuto del Docente determina que, según el área de educación de que se trate, la reglamentación podrá fijar otras exigencias o valoraciones según sea el caso. Esto es particularmente importante, ya que los cargos que estamos buscando regularizar provienen de las más diversas áreas, y el abanico de casos posibles es tan grande que no se puede otorgar una prioridad como la que se plantea sin que se evalúe previamente la condición de cada caso.


No obstante, nosotros estamos convencidos…

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Olmos).- Silencio, por favor.

Sr. de Andreis.- Le agradezco a la hinchada que siempre nos acompaña que no nos haya abandonado a esta altura de la noche.

Sr. Presidente (Olmos).- No dialogue con la tribuna.


Continúe, diputado.

Sr. de Andreis.- En función de lo que decía recién, debo decir que estamos totalmente convencidos de que esa comisión tendrá en cuenta lo que se plantea en el Artículo 4º en cuanto a la prioridad de los trabajadores que están desde hace tanto tiempo en estos programas.


Respecto del Artículo 5º, que habla de la estabilidad laboral, debo señalar que nos parece totalmente demagógico, ya que nosotros creemos que se quiere poner en tela de juicio la continuidad laboral cuando, en realidad, este es el primer año en que se comienza a pagar este tipo de contratos a partir de enero, cosa que en años anteriores no se hacía. Eso lo dijo claramente el Ministro cuando vino a defender el presupuesto hace no más de diez o quince días…

- Manifestaciones en la barra.

Sr. de Andreis.- Gracias por la asistencia…

Sr. Presidente (Olmos).- Continúe con su discurso, diputado.

Sr. de Andreis.- El Ministro dijo claramente que ya había firmado el decreto y que estaba lista para ser firmada por el Jefe de Gobierno la renovación.


El hecho de que nosotros estemos debatiendo hoy esta cuestión, también transmite la clara intención política de nuestro gobierno y de nuestro bloque de darle una solución definitiva a esta situación, cosa de la que hace más de quince años –luego de haber pasado varios gobiernos– nadie se ocupó.


Nuestra idea es proponer en la consideración en particular del tema distintas modificaciones a los artículos que mencioné recién. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Olmos).- Tiene la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Señor presidente: en realidad, no tengo mucho más que agregar a lo que dijo el diputado de Andreis.


Sólo quiero hacer algunas acotaciones que no tienen que ver con el problema en sí porque, en realidad, cuando llegó a la Legislatura, todos y cada uno de los que formamos parte de la Comisión de Educación fuimos a fondo para resolverlo. Tenemos algunas diferencias que están planteadas en los distintos despachos, pero como los diputados de la oposición, cuando hay barras, siempre acostumbran a hacer discursos demagógicos asignando intenciones sobre lo que quiere o no quiere el Jefe de Gobierno en relación con la educación, me pareció oportuno hacer las comparaciones de fondo que tienen ambos despachos. 


Recién el diputado de Andreis hablaba de las diferencias. Han querido asignarnos intenciones aviesas, o la posibilidad de perjudicar a los trabajadores cuando, en realidad, desde nuestro sector político se está intentando regularizar la situación que durante muchísimos años vienen atravesando los trabajadores de la educación, que están bajo un régimen laboral de precariedad o contratados. Decía bien el diputado de Andreis, a quienes hoy levantan la voz y dicen cosas que suenan angelicales a los oídos de los trabajadores atrapados en el sistema con los contratos precarios, que lo pudieron resolver y no lo hicieron.

 
Pero quiero expresar aquí que, más allá de las cuestiones que no se pudieron realizar en su debido tiempo, en lo posible, vamos a tratar de encarrilarlas. Junto con la comisión que se ha creado, en un lapso de tiempo, esperamos normalizar esa situación, titularizar a los docentes y resolver el problema definitivamente. 


Por otra parte, creo que en ambos despachos ya está establecido el tiempo para reglamentar la ley, y también ponemos plazos perentorios para que la comisión funcione y se expida. Es decir, creemos que esta situación, que venía de largo tiempo, en el próximo año estará resuelta definitivamente, y los trabajadores de la educación podrán dedicarse a su actividad con la devoción que lo vienen haciendo ahora y con la dignidad que no tenían hasta este momento. 


Por eso, algunos discursos altisonantes –diría, demagógicos, en función de “endulzarle los oídos” a la barra–, fueron injustos: porque, en realidad, la intencionalidad de nuestro gobierno realmente es resolverlo, sin hipocresías y sin ningún tipo de justificación aviesa, como se han tenido en años anteriores. 


Se trata de resolver definitivamente la situación que viven los docentes involucrados. Por eso, para no vivir lo mismo que en la sesión pasada, aunque estuviéramos en contra de este proyecto, no haríamos uso del recurso de dejar sin quórum para hacer caer el proyecto. Queremos demostrar que nuestro sector político, cuando asume los compromisos, aún perdiendo en las votaciones y en el debate, se queda a debatir todas y cada una de las cuestiones: porque, en definitiva, no están en juego cuestiones políticas, sino exclusivamente intereses de los trabajadores del sector docente. En el caso de la semana pasada, estaban involucrados los asentamientos, las villas y las personas en emergencia habitacional. 


Por último y para dejar tranquila a la barra, quiero decirles que nosotros estamos aquí para resolver sus problemas, más allá de que sus prejuicios todavía no los dejan ver con claridad. 

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Kravetz.- Pido la palabra. 


Señor presidente: el diputado Asinelli ya habló por el bloque, y nosotros vamos a acompañar el despacho de mayoría. 


Ahora quiero referirme sucintamente a un par de comentarios que se han hecho en este recinto, porque se habla ligeramente de la barra, y la verdad es que no se puede defender ni expresar en este recinto. Los que se pueden defender y expresar son los diputados, con lo cual, cuando uno hace referencia a alguien que no se puede defender, me parece que está cometiendo un acto de cobardía, que no podemos dejar pasar como legisladores. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Kravetz: le pide una interrupción el diputado Moscariello. ¿Se la concede?

Sr. Kravetz.- Si es para disculparse, se la voy a conceder. 
Sr. Presidente (Olmos).- Él decidirá para qué la usa.


Para una interrupción, tiene la palabra el diputado Moscariello.

Sr. Moscariello.- Señor presidente: cuando me referí a la barra aludí a que nosotros estamos acá sentados para defender sus intereses y resolver los problemas de fondo, cosa que otras administraciones no hicieron. A eso me refería: sólo y exclusivamente a eso. Me erijo en uno de los defensores máximos de quienes han padecido los problemas a lo largo de todo este tiempo. 

Sr. Presidente (Olmos).- Continúa en el uso de la palabra el diputado Kravetz. 

Sr. Kravetz.- Señor presidente: eso no fue lo que me pareció que dijo antes el diputado Moscariello. De todos modos, lo tomo como una disculpa, y espero que la barra también la acepte.


La verdad es que acá hay dos despachos: el de mayoría garantiza –y ésta es para mí la principal diferencia– la estabilidad laboral, mientras que el otro nos pide un voto de confianza hacia el ministro, que en algunos ámbitos es “humanista” y está en contra de la corporación del ladrillo y de las políticas neoliberales, y en otros ámbitos, como en el público, discontinúa las becas y no hace ninguna obra de infraestructura escolar que tenga que ver con la instalación de gas en ningún colegio. Es decir, de las 397 obras que hizo este ministro, no hubo una sola que tenga que ver con la instalación de gas. Y si no darle calefacción a los chicos no es una política neoliberal, entonces no sé cuál será. Realmente, se trata de un ministro que le da comida de pésima calidad a nuestros chicos y que no garantiza los 180 días de clase, a pesar de que se han garantizado, inclusive, en el año 2001. 

Así y todo, como el ministro dice que es “humanista”, que está en contra de los constructores y que está en contra del neoliberalismo, todos los demás le tenemos que dar un voto de garantía. ¿Sabe qué pasa, señor presidente? A la gente que tiene en lo privado un discurso que es tan distinto a su accionar público, el único voto de garantía se lo da la ley. Por eso hoy hay dos despachos, y por eso la oposición va a imponer hoy uno que garantice lo que el ministro dijo: entonces, va a ser la primera vez que sus dichos tengan que ver con los hechos. (Aplausos). 

Sra. Alegre.- Pido la palabra.


Señor presidente: en primer lugar, quiero agradecer la perseverancia y la militancia de los trabajadores contratados del Ministerio de Educación que durante todo este año estuvieron en esta Legislatura reclamando por sus derechos y por las distintas situaciones que se dieron en el ámbito de la educación de nuestra Ciudad.

Justamente, ellos fueron los que realmente impulsaron este proyecto de ley, los que ayudaron a su redacción y los que lo presentaron. Por lo tanto, la mayoría de los diputados de la oposición adherimos a ese proyecto y, luego, al firmar el despacho en la Comisión de Educación encontramos un consenso. 


Simplemente lamento que en este caso el oficialismo no haya podido llegar a un consenso, como en otras oportunidades, ya que hay diputados que se manifiestan tan interesados y defensores de la educación pública, que se erigen en garantes de ello. La verdad es que el proyecto del despacho de la minoría no da las garantías que estos trabajadores docentes necesitan.


Además, quiero responderles a los diputados del oficialismo que ya hablaron, que siguen llorando: después de un año de que el gobierno de Macri está al frente de la gestión, es lamentable que tengamos que seguir escuchando a los diputados del oficialismo llorar y echarle la culpa a los gobiernos anteriores, sin que asuman las dificultades que tienen. Porque si se generó alguna incertidumbre en estos trabajadores fue por los distintos anuncios que hizo el Gobierno de Macri sobre despidos masivos en el ámbito de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, lo que ha terminado haciendo con un decreto del que hoy tomamos conocimiento, con el que pasa a disponibilidad a los trabajadores mayores de 60 y 65 años que están contratados. 


Por lo tanto, creo que debería haber menos hipocresía y asumir la realidad de cuáles son las políticas que cada uno de nosotros defiende. (Aplausos). 

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra.


Señor presidente: no es menor el tema del Decreto 1390/08 del que hemos tomado conocimiento, que salió hoy y que tengo en mis manos, porque cuando el jefe del bloque de la bancada mayoritaria dice que se erige en defensor de derechos de los trabajadores, es parecido a cuando el ministro dice que es humanista. Me trae alguna analogía a algún diputado que se refirió a “la barra”, cuando barra fue la que trajo este Ministro el día de la discusión del Presupuesto a “prepotear” a los diputados: tuvimos que discutir junto con el Ministro de Educación de la Ciudad en un claro ejemplo de mala educación. (Aplausos).

Como pretendo que rápidamente pasemos a la votación, no me voy a extender y lo único que voy a hacer es recomendarle al presidente de la bancada del PRO que, en situaciones como ésta, lo mejor es guardar un poquito de silencio. (Aplausos). 

Sr. Presidente (Olmos).- Diputado Moscariello: lo tengo anotado. ¿Usted volvió a pedir la palabra? Como fue aludido, tiene un minuto.

Sr. Moscariello.- Nuevamente el diputado preopinante, haciendo uso de su autoritarismo, recomienda silencio a los demás diputados. 

Lamento mucho que no se comprenda lo que uno intenta hacer o decir, porque creo que no comprender esta idea es como cuando tuvieron la posibilidad de hacerlo y no supieron o no quisieron hacer lo que hoy estamos resolviendo.

Sr. Epszteyn.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Olmos).- Usted no fue aludido, señor diputado.


Vamos a pasar a votar en general el despacho de mayoría, a través del sistema electrónico.

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Maffía, Mouzo, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Rabinovich, Ritondo, Romagnoli, Ruanova, Smith y Walsh.

- Se registra el siguiente voto negativo: Martínez Barrios.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 31 votos emitidos, 30 a favor y uno en contra. Cambia el voto negativo por positivo la diputada Martínez Barrios, y agregan sus votos positivos los siguientes diputados: Santilli, Amoroso, Abbas, Majdalani, Moscariello, Saya, de Andreis, Lubertino y De Anchorena.

- Manifestaciones en la barra.

Sr. Presidente (Olmos).- Por una amplia mayoría de votos, queda aprobada en general la ley. (Aplausos). 


En consideración en particular el Artículo 1º.

Sr. de Andreis.- Pido la palabra.

Señor presidente: de nuevo, creo que queda bastante clara nuestra postura. Lo aclaré en mi alocución previa. En general, estamos de acuerdo con el proyecto, y también aclaré que, respecto del despacho de minoría, no tiene grandes modificaciones y persigue el mismo objetivo.


Proponemos hacer modificaciones a los artículos 2º, 4º y 5º. Concretamente, respecto a los artículos 4º y 5º, sería eliminarlos; y, respecto del Artículo 2º, sería un cambio de redacción. 

A fin de hacer todo más práctico, propongo formular todas las modificaciones en forma conjunta. Tienen número, y ya nos avisaron que no nos van a apoyar en ninguna. Pero, por lo menos, las planteo, y votamos todo junto.

Sr. Presidente (Olmos).- Vamos a agrupar todos los artículos. El diputado de Andreis quiere dejar asentado que en los artículos 2º, 4º y 5º hubiera realizado modificaciones, incluyendo la supresión de algunos de ellos. Por lo tanto, vamos a votar a todos los artículos en forma conjunta.

Sr. de Andreis.- Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente (Olmos).- Se van a votar los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º del despacho de mayoría.

Sr. Olivera.- Pido la palabra. 


Señor presidente: este proyecto de ley ha sido ya votado en general. Celebro la actitud que ha tenido el bloque de la mayoría de acompañarlo, respecto de lo cual estuvimos bastante cerca en la Comisión de Educación, pero tengo que hacer algunas muy breves correcciones cronológicas. 

La primera de ellas es que, como ex Jefe de Gobierno, me siento en gran parte responsable de la existencia de estos trabajadores dedicados a programas de inclusión social, porque fue hace diez años cuando empezamos a introducir estos programas con Berta Braslavsky y con muchísimos otros docentes, algunos de los cuales están aquí y a quienes les rindo homenaje, junto con el recuerdo a Berta Braslavsky, que nos ayudó tanto en los programas “Zonas de Acción Prioritaria”, “Maestro más maestro” y en tantos otros, que responden a la sentida necesidad de aquel entonces –por supuesto, ahora multiplicada– de incluir a todos aquellos jóvenes y a aquellas jóvenes que por alguna u otra razón estaban viviendo situaciones de alta vulnerabilidad socio-económica.


Rindo un homenaje a los que trabajaron en este programa y les doy mi reconocimiento. Porque, si no hubiéramos creado ese programa, seguramente el problema hubiera existido pero, lamentablemente, habría habido muchos chicos y muchas chicas en la Ciudad de Buenos Aires que no hubiesen podido concurrir a la escuela.


Hechas estas consideraciones, pido que votemos en conjunto los artículos de la ley, porque la comisión ha resuelto no hacer modificaciones a las sugerencias del despacho de minoría. 

Sr. Presidente (Olmos).- Es lo que íbamos a hacer, diputado.

Sr. de Andreis.- Pido la palabra.


Señor presidente: agrúpelos como usted lo considere más productivo, pero quiero dejar en claro que estaríamos votando en contra de los artículos 2°, 4° y 5°, y a favor del resto; porque ahora se iban a votar los artículos 1° a 9°.

Sr. Presidente (Olmos).- Usted me propuso votar en conjunto, diputado.


Entonces, vamos a votar por artículo y agruparemos los artículos que podamos.


En consideración en particular el Artículo 1°.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Borrelli, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Di Filippo, Di Stefano, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Mouzo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Romagnoli, Ruanova, Santilli, Saya, Smith y Walsh.

- Se registra el siguiente voto negativo: Abrevaya.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 44 votos emitidos, hubo 43 afirmativos y uno negativo. El diputado Abrevaya cambia su voto negativo por afirmativo.


Queda aprobado el Artículo 1°.


En consideración en particular el Artículo 2°.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Maffía, Mouzo, Olmos, Pedreira, Puy, Romagnoli, Ruanova, Smith y Walsh.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abbas, Amoroso, Borrelli, de Andreis, Di Stefano, Lubertino, Majdalani, Martínez Barrios, Moscariello, Pagani, Rodríguez Araya, Santilli y Saya.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 40 votos emitidos, hubo 27 afirmativos y 13 negativos. Agregan sus votos afirmativos los diputados Cantero y Olivera.


Queda aprobado el Artículo 2°.


En consideración en particular el Artículo 3°.


Se va a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Borrelli, Cabandié, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Di Filippo, Di Stefano, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Mouzo, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Rabinovich, Rodríguez Araya, Ruanova, Santilli, Saya, Smith y Walsh.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 41 votos emitidos, hubo 41 afirmativos.


Queda aprobado el Artículo 3°.

Sr. de Andreis.- Pido la palabra.


Señor presidente: nuestra propuesta es eliminar los artículos 4° y 5°. Por lo tanto, propongo que los votemos en conjunto. 


Sr. Presidente (Olmos).- Entonces, en consideración en particular los artículos 4° y 5°.


Se van a votar a través del sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abrevaya, Alegre, Asinelli, Bello, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, Di Filippo, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Maffía, Mouzo, Ocampo, Olivera, Olmos, Pagani, Pedreira, Puy, Romagnoli, Ruanova, Smith y Walsh.

- Se registran los siguientes votos negativos: Abbas, Amoroso, Borrelli, de Andreis, Di Stefano, Lubertino, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Rodríguez Araya, Santilli y Saya.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: de 44 votos emitidos, hubo 31 afirmativos y 13 negativos. El diputado Ocampo cambia su voto afirmativo por negativo.


Quedan aprobados los artículos 4° y 5°. (Aplausos) 


En consideración en particular los artículos 6°, 7° y 8°, en conjunto. 


Se va a votar mediante el sistema electrónico. 

- Se registran los siguientes votos positivos: Abbas, Abrevaya, Alegre, Amoroso, Asinelli, Bello, Borrelli, Cabandié, Cantero, Centanaro, Cerruti, D'Angelo, De Anchorena, de Andreis, Destéfano, Di Filippo, Di Stefano, Epszteyn, Failde, Gómez, Gramajo, Hourest, Ibarra, Kravetz, La Ruffa, Lubertino, Maffía, Majdalani, Martínez Barrios, Morales Gorleri, Moscariello, Olivera, Olmos, Pedreira, Puy, Rodríguez Araya, Romagnoli, Ruanova, Santilli, Saya, Smith, Walsh y Zago.

- Se registra el siguiente voto negativo: Ocampo.

Sr. Presidente (Olmos).- El resultado de la votación es el siguiente: sobre 44 votos emitidos, se registraron 43 a favor y uno en contra. 
El diputado Ocampo me informa que cambia su voto.


El Artículo 9° es de forma. Queda sancionada la ley. (Aplausos.)
- Luego de unos instantes:
finalización de la sesión

 Sr. Presidente (Olmos).- Dado que hemos perdido el quórum, queda levantada la sesión.
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